
 A-54 FORMA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÁ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 102/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN bE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

ç.  

ACTOS:' 	 / 	
, 

periódico oficial 'TIERRA YLIBERTAD' órgénode difusión oficiadel Estdó d - 
b - La Aplicación del Decreto numero 1,610 y:'1;61-1, publicado (c) 

Morelos número 5476 de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, con 
D ':vigencia a -partir : del veintitrés de febrero dé! año en curo./Qué traeráoÑo' 

'tiiilt 	. 	.ji 	
_ 	' 	

M
\J. 

consecuencia -
1

-el detr imento-del presupuesto asignado a-/os unici
J;.

pios del 
Estado de More/os, tomando en consideración que antes la operatividad del 
cuerpo de Bomberos no estaba a cargo del municipio, por lo tanto los gastos 
de administración, equipamiento que por motivo de su actividad generen, 
destinando recursos del Fondo de Fomento a la Industrialización sin previa 
autorización del Cabildo del Ayuntamiento que represento." 

Por su parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el Municipio 

actor solicita la suspensión en los siguientes términos. 

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y  15 de la Ley reglamentaria, 
se solicita la suspensión de los actos reclamados, para el efecto de que en tanto 

f,-i 	'ridrI 	 jr 	 ¡ 	, ir 	rpr 	 r!ir'u' 	! 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé Lári, iñtructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de las documentaIes9ue integran eI1xpediente principal de la controversia 
constitucional citada al.rubr. Conste.fts 

....- 

Ciudaddxico, a-)eintisiétede Marzo -dedos mil diecisiete. 
•:- 	. 	': 	' 	- 

Con la copia certifi dad ade demanda .ya nexos de cuenta, que forman 

parte del\expediente principal de'1la co troversia consonal indicada al 

rubro- y como está ordenádo en \1eliro 'id o de admisión de esta fecha, 
•' 

fórmese y regítrese el prséñte'incidentédé4Tu ensión,4y a efecto de 

proveer, sobre lamedida• cautelar se:tieneen cuenta lo siguiente. 
• 

:._:_,\ 	. i' 	' 	 JI 

	

En su esrito inidial, eEMunicipio 	pixtla, Estado de Morelos, 
- 	- 

impugna las reformas a la fracción VllldéLarticuló t14-BIS,de la Constitución 
- . 	- 	. 	. 	. 	' 	' 	-. 	/ 

Politica del Estado de Morelos, ja fr 	.,gn.Xl,  del articulo 123 de la. Ley 

Orgánica Múnicipal del'Estado;'yla faccifl llldelatey,áéneral de Hacienda 

Municipal de l entidad, public 	n el Periódi&i3Oficial de la entidad el 

veintidós de febrerodel año en curso, en-lbs téminos siguientes. 

"1V.- NORMA GENERAL 0 (4'CO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA.- 
NORMA GENERAL: 
a).- Decreto número 1,610 y  1,611, publicado (sic) en el Periódico Oficial 'Tierra y 
Libertad' número 5476 de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, con 
vigencia a partir del 	7ií és de febrero del año en curso: 
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Ayuntamiento que represento a la destinación de recursos que no están 
debidamente integrads en el presupuesto de egresos para el año 2017, por 
concepto de gastos de administración, por la formación de un cuerpo de 
bomberos municipal. 
La suspensión que se solicita, es procedente, toda vez que con ella, no se pone 
en peligro la Seguridad o Economía Nacional, ni las Instituciones Fundamentales 
del Orden Jurídico Mexicano, ni con ello se afecta gravemente a la Sociedad; sino 
que por el contrario, bajo la apariencia del buen derecho y peligro en la demora, 
se hace indispensable para evitarla parálisis en la prestación de los servicios del 
Ayuntamiento Municipal que represento. ( ... )." 

Ahora bien, la suspensión en controversias constitucionales se 

encuentra regulada en los artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos', de cuyo contenido se advierte 

que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, la cual podrá ser decretada 

en todo momento hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza,  

puedan ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

'Ley Realamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
qravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el  
solicitante. 
Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
Artículo 17. Hasta en tanto no sé dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar 
el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de lá controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 

obtener el solicitante; 

S. El auto de suspensión podrá ser modificado o 

revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. 	Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 

circunstancias y caracteríticapartibUlares deJa controversia constitucional. /1/ 
Al respecto, el Tribunal Pleno -de esta SUprema Corte emitió la tesis 

jurisprudencial cúyo rubro ytex{'oseñalan lo siguiente 

"SUSPENSION EN CONTR
-Z
OVERSIA
-., 	

. CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES; La suspensión éri tintroversias 'constitúcion." aunque con 
caractristicas muy particulares, 'articipa de la naturale 21)—, las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugartiene como.finpreservar la ateria del juicio, 
aegurandoprovisionaImehte I bie'r jLiridico de que se tratepara que la sentencia 
que, en su caso, declare el.derecho,d'lá parte a'btor- '!da ejecutarse eficaz e 
íntgamentey' 	 ldño )céndnt'?iue pudiera  
ocasionarse alas partes y a 	 tanto se resuelve el juicio  
principal vin"culando áias aufó'ridadeddiit?a1s.qué se'coricedd a .cumplirla, en 

IIjfi 

aras. de proteger, el bien jurídiode'üe, se tía 	jetándolas á únrégimen de 
resonsabilidades cuando no la acaten.Cabkécar  que por lo que respecta a 
este 'régimen, la controversia cpnstituciorial se' iñstituyó corño ,un medio de 
defrisa entre poderes yórgano de 	 otro fin'e's el bienestar 
de la persona que 	encuentr'bajo el ¡ 	dé.uéllos,loi(ie'da un carácter 
particular..al réginieñ-de responsabilidá.esde. quienes/incumplen con la 
suspensiórfdecretada; pues no el nteres iñdividual elLie,se protege con dicha 
medida cautélar, sino el d la soc''da cdmo'e recon6cee'n el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria.'de las Fraccio 	1y Il,dél "Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estadós Unidos Mexicahos".2 	• 

Como se advierte nteriÓ jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las 

medidas cautelares pque, en primer lugar, tiene corno fin preservar la 

materia del! juicio, a efecto de asegurar provisionalmente élbiejurídiÓde 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, 
1 	l.II/

enden 
r
te

fl 
 ue j e modo,qye,tiende a prevenir el dano trasc 	q pudieraiocasionarse  

a las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento, 

Provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados  

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicta 

2Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, con 
número de reqistro 170007. 
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sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio 

y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a la sociedad, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice 

alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la le  

reglamentaria de la materia. 

Precisado lo anterior, es menester destacar que, en el caso, el Municipio 

actor, en su escrito inicial controvierte la constitucionalidad de las reformas 

a la fracción VIII del artículo 114-13IS de la Constitución Política del Estado 

de Morelos, a la fracción Xl del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado, y a la fracción III de la Ley General de Hacienda Municipal de 

la entidad, que fueron publicadas el veintidós de febrero de este año, y 

mediante auto dictado el día de la fecha en el cuaderno principal de la 

presente controversia constitucional, se admitió a trámite la demanda. 

Así, la Síndico promovente cuestiona la constitucionalidad de las 

indicadas reformas al incluir, en principio, como una de las funciones y 

servicios públicos a cargo de los Ayuntamientos en el Estado, el relativo al 

cuerpo de bomberos; además la facultad que, a partir de la entrada en vigor 

de las citadas reformas, esto es, el veintitrés de febrero de este año, 

tendrán los Municipios de organizar y reglamentar respecto de la 

administración, funcionamiento, conservación y explotación de la función y 

servicio público del cuerpo de bomberos; así como el destino del 2.5% del 

impuesto adicional que actualmente se destina a constituir el Fondo de 

Fomento a la Industrialización, para ser utilizado para el equipamiento y 

desarrollo de los cuerpos de bomberos municipales, considerándose como 

la fuente de ingresos para el cumplimiento de la asignación presupuestal 

que implican las reformas impugnadas. 

En ese orden de ideas, si bien es cierto el Municipio actor cuestiona la 

constitucionalidad de las modificaciones que sufrieron las fracciones VIII 

del artículo 114-13IS de la Constitución Política del Estado de Morelos, la 

fracción XI del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado, y la 

fracción III de la Ley General de Hacienda Municipal de la entidad, al 

considerar que transgreden el artículo 115, fracciones II y IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los principios de 
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libre administración. de la hacienda municipal, de ejercicio 

directo por parte del Ayuntamiento de los recursos que la 

integran, y :5h1 que se 'hayan visualizado los alcances 

económicos que representa para el Municipio actor el 

ejercicio del gasto para organizar y reglamentar, lo relativo a la 

administración, funcionamiento, conservación y explotación de la función 

del cuerpo de bomberós;tambiénlo esque, la Síndico promovente no hace 
' 	 !/ 

mención de acto concreto de aplicación alguh'de'cualesquiera de dichas 

reformas a'los receptos .'de l Coñtituáión local; .de la Ley Orgánica 
/ 	 -- 	 . 	

--, 	 :• 	• 

Municipal o,de la Ley. Generahde,Haclenda.Municipal, p_or lo que procede 
r 	 1 • 	 .. 

negar-lasuspensión 1respeóto d 11ós éfecto'.y consJJ cias de dichas 
i'I. ' 	.' 	•'%\ \.. . 

disposicionesgeneráles, atent6 ai a9,considérátionés sigúi&tes. 

	

Sin' prejuzgar respectodel foñdódel •ásun 	e será-materia de la 
•Ç\\ 	'.. 

resolución que en su oportu'hidad se dicte, en la que se deóidirá lo relativo 
1 	

%;I1 	s.l 

a la constitucionalidad -o ¡náonstitUcionáli'/ 	el décreto .hil seiscientos 
,.,\' 	 .. 	. 

1• 

diez (1:610) por el.que'Se reforma l fracciói.Vlll del'artículo 114-BIS de la 

Constitución del Estado de Morelos ,-corn del div'e'ro decreto mil 

seiscientos-once (1,611') or, el. qué se. reforman, la fracción Xl del artículo 

123 de. la Ley-O-rgánica Munici''el Es{ado,;y.1,ficción III del artículo 

123 de la Ley General de acienda"Murcipal estatal, impugnados, 

procede neqar la susp
~b 

óñ' en los términos solicitados por la  

promovente, en virtud de que no solicita la medida cautelar respecto de  

algún acto concreto -plicación de las normas generales impugnadas  

con motivo dé sus rdformas, por lo qúé, én él casd, sé actúahza la  

prohibición expresa establecida en el árrafo sequndo del artículo 1'4dela  

c i 	-leyrreg lamenta ria de-lamateria,i que' a-la-letra indica: 
\V/-

"Artículo 14. 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro 
instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto 
que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se 'concederá con base en los 'elementos que sean proporcionados 
por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, 
en aquello que resulte aplicable.. 
La suspensión no podrá otorqarse en aquellos casos en que la controversia se 
hubiere planteado respecto de normas generales." 

En términos de este precepto legal, no procede otorgar la suspensión 

cuando se plantea la invalidez de normas generales, cuyas características 
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esenciales son la abstracción, generalidad e impersonalidad, por lo que 

tampoco es posible paralizar en general sus efectos, ya que la prohibición de  

que se trata tiene como finalidad evitar que tales normas pierdan su validez,  

eficacia, fuerza obliqatoria o existencia específica, siendo aplicable la tesis 

aislada de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de rubro y contenido 

siguientes: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES LA 
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La prohibición  
del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la materia, en el sentido de no otorgar 
la suspensión respecto de normas generales, incluidas las de tránsito, tiene como  
finalidad que no se paralicen sus efectos, por eso, cuando en la controversia 
constitucional se impugna una norma a través de su primer acto de aplicación, de 
proceder la medida cautelar solicitada, se suspenden los efectos y consecuencias 
del acto concreto de aplicación, pero de ninguna forma el contenido de la 

Ç) 	disposición legal aplicada.1,3 
 

Cabe advertir, que lo que puede ser materia de la suspensión en una 

controversia constitucional, son los efectos o consecuencias de algún acto 

concreto de aplicación de las normas impugnadas y, se insiste, la 

promovente no solicita la suspensión respecto de algún acto concreto, 

individualizado o particular de cualesquiera de las reformas de las normas 

generales impugnadas de la Constitución, de la Ley Orgánica Municipal o de 

la Ley General de Hacienda Municipal, todas del Estado de Morelos, respecto 

del cual pueda ser procedente la medida cautelar que solicita, sino que lo que 

efectivamente pretende es la suspensión de las disposiciones generales 

invocadas, por lo que no existe materia respecto de la cual pueda decretarse 

la medida cautelar. 

Al respecto, la solicitud de suspensión no se refiere a los efectos y 

consecuencias de algún acto concreto de aplicación que sea motivo de 

impugnación, sino al contenido de las disposiciones generales de las 

fracciones VIII del artículo 114-13IS de la Constitución Política del Estado de 

Morelos, la fracción XI del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado, y la fracción III de la Ley General de Hacienda Municipal de la entidad, 

3Tesis 2.  XXXII/2005, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI correspondiente al mes de marzo de dos mil cinco, página novecientas diez, con número 
de registro 178861. 
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lo que, se insiste, no.es susceptible de suspenderse, al existir' 

prohibición expresa en el artículo 14 de la ley reglamentaria 

de la materia. 

En consecuencia, conforme a lo razonado previamente, 

se 

AC UE RDA 
' 

Único. Se niega la suspensón solicitada por el Municipio de 

Yexapixtla, Estado deM'orelos. 

NotifíqueseT 	, 
1%\  

Lo provéyó y firniael Miflistrbiñstructór'Artúro Zaldívar Lelo de Larrea, 

	

4 	 " 

quien actia con Leticia Guzinn Mráhda,%cretaria de lc  ;cción de Trámite' 

de Controversias Constitucionales '.de"Acióñés dé' lncnstitucionalidad de'la 

Subsecretaría General de Acueraosaeeste iitO i"sii aif que-da fe. 
\•'\\•• 	.I.\\\ 	. 

1/ •' 

_\s' 	',.•' 	 • 
ji 	 ¡ 

1' 

("1" fl/\ 
.11 	•, 

L: NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en el incidente de suspensión 
de la controversia constituçipnal 102/2017, promovida por el Municipio de Yecapixtla, 
Estado de Morelos. Conste. 
4/EGM. 1 

 
 
 
 
 


